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I. Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente las 

diligencias con las cuales se pretende acreditar la notificación personal al 

demandado HENRY DE JESÚS MONSALVE ARBOLEDA, las que no serán de 

recibo para el infrascrito, pues si se pretender realizar la notificación de manera 

física, ello deberá estar con estricta sujeción a lo establecido en los Art. 291 y 

292 del C.G. del P., vale decir, remitiendo la respectiva citación a efectos de 

notificación y que no realizando dicho enteramiento. 

 

II. No obstante lo anterior, se le informa a la togada que por parte de la 

Secretaría del Juzgado se materializó la notificación del consorte demandado 

vía correo electrónico, el pasado 8 de noviembre de 2023, tal y como se registró 

en el sistema de consulta Siglo XXI estando transcurriendo el término que tiene 

éste para pronunciarse.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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